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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE 
“ADQUISICION E INSTALACION DE UN EQUIPO DE FILMACIÓN DE PLANCHAS CTP 
PARA LA IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

1) OBJETO DEL CONTRATO 

 El objeto del contrato consiste en el suministro e instalación de un equipo de filmación 
directa a plancha de impresión térmica (CTP), para realizar los trabajos de preimpresión que 
precisan las máquinas offset del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. 

 

2) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 El equipo a suministrar debe ser de fabricación reciente, no superior a un año, nuevo de 
origen (constará la fecha de fabricación), con el fin de poder ofrecer la máxima calidad además 
de minimizar el impacto medioambiental, y deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

- Sistema de grabación por Tambor Externo. 

- Para espesores de plancha de 0,15 a 0.30 mm. 

- Tamaños de plancha max-min: 1030x790 y 450x520. 

- Resolución de 2400 ppp. 

- Puesta en marcha y Formación a los operarios. 

- Carga de planchas semiautomática. 

-   Mesa de Descarga 

- Perforación de planchas para maquinas Heidelberg SpeedMaster 102, Roland 200 y 
Shinohara 52 y Heidelberg SM52 

- Conexión con flujo de trabajo existente en el BOCM. 

 El equipo deberá cumplir y adaptarse a todo lo legislado, tanto en España como en la 
Unión Europea en materia de Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo 

 

3) CONDICIONES Y PLAZOS DE ENTREGA E INSTALACIÓN 

 El plazo máximo para suministrar e instalar el equipo se sitúa en el 01 de Diciembre de 
2022. 

 Las actividades de transporte, montaje e instalación correrán por cuenta de la empresa 
adjudicataria, así como los gastos de devolución si el equipo no cumple las características 
técnicas especificadas en este pliego. 
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 El adjudicatario implementará y actualizará los desarrollos de software necesarios para el 
correcto funcionamiento del equipo. 

 La empresa suministradora deberá estar certificada y homologada por la marca para 
cubrir las necesidades técnicas y de personal técnico del equipo ofertado y adjuntar 
documento que lo acredite sellado por la marca, debiendo ser distribuidor de la misma al 
objeto de asegurar que las piezas de reparación que se suministren sean oficiales durante el 
plazo de garantía.  

 

4) GARANTIAS 

 Se incluirá una garantía de un año, con reemplazo del equipo en caso de fallo reiterado, 
a partir de la certificación de recepción e instalación del equipo. 

 

 Alcobendas, a 24 de junio de 2022 
POR LA ADMINISTRACIÓN, 

CONFORME:     LA GERENTE DEL O.A. B.O.C.M. 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
 
 
 
Fdo.:       Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández  
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